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Guayaquil, ostubre 2Ude 1987 

LUIS ALBERTO ESPIBOZA AGUILAR 

De meetras coneideraciones: 

Por medio de la presente oúmplemo informarle que, la Junta GConeral de ho- 
cionistas de la Compañía "BODEGA ELECTRO MOYRIXZ - BODELEC $.A.”, oslebra- 
da el día de hoy, resolvió designar a usted para desempeñar Las fusiones 
de PRESIDENTE, por el periodo de cines años, con las facultades de sjer- 
osrlo de conformidad con las atribuciones y deberes que le corresponden, 

lo establecido en los Estatutos Sociales constantes en la Escritica 
toa de Constitución etergada ante el Notario Vigónimo Primero de Qua- 

yaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 6 de Agosto de 1937, e inscrita 
en el Bogistro Mereantil, el 30 de septiembre del mísmo año. 

Muy atentamente, 

20de 1987    
ESPINOZA AGUILAR 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede inscritas el presente Nombre- 

miento de Presidente a foja 38.809, rúmerse 10.763 del Registra Mer- 

cerrtil y anotsdo bajo el rúsere 15.909 del AMepertoría -.- Archivándo 

R ANDRADE 

"Anto  


